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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00689/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00235/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Requiero evidencia documental de: 1.- De cuanto fue el monto del presupuesto de egresos destinado para el municipio 2019 ?, 2.- Del monto del presupuesto de egresos 2019, cuanto se destino para: a.- Los Servicios y Mantenimiento Urbano, b.- La Infraestructura Urbana, c.- Transformación Urbana, d.- La Seguridad Publica, e.- la Salud Publica Municipal, f.- La cultura, fisica, deporte y juventud, g.- La cultura y las artes, h.- Las mujeres y la equidad de genero, i.- La educación municipal, j.- La sustentabilidad ambiental y movilidad, drenaje k.- La promocion economica, u l.- La comunicacion social ?. 3.- De cuanto fue el monto del presupuesto de egresos destinado para el municipio en el 2020 ?, 4.-Del monto del presupuesto de egresos 2020, cuanto se destino para: a.- Los Servicios y Mantenimiento Urbano, b.- La Infraestructura Urbana, pluvial c.- Transformación Urbana, d.- La Seguridad Publica, e.- la Salud Publica Municipal, f.- La cultura, fisica, deporte y juventud, g.- La cultura y las artes, h.- Las mujeres y la equidad de genero, i.- La educación municipal, j.- La sustentabilidad ambiental y movilidad, k.- La promoción económica, u l.- La comunicación social. ?” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00235/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:
- “RESPUESTA SAIMEX 00235_2022.pdf”, que contiene el escrito de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Tesorero Municipal con relación a la materia de la solicitud.
- “Anexo_ 00235.pdf”, que contiene la caratula del presupuesto de egresos de los ejercicios fiscales 2019 y 2020.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diez de febrero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“No realiza la entrega puntual de cada inciso, por ejemplo incisos h, i, j, k, etc, además de indicar que las demás información la tiene cada área pero no hacen entrega.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No realiza la entrega puntual de cada inciso, por ejemplo incisos h, i, j, k, etc, además de indicar que las demás información la tiene cada área pero no hacen entrega.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _Hlk96343091]6. Manifestaciones. En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, sin embargo, derivado del análisis efectuado en el mismo, se determinó no hacerlo del conocimiento de la parte solicitante, en virtud de que de que en el mismo se menciona el nombre de otro particular.
Por su parte, el Recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día diez de febrero de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione evidencia documental de lo siguiente:
1. Monto del presupuesto de egresos destinado para el municipio 2019. 
2. Del monto del presupuesto de egresos 2019, cuanto se destinó para:
a. Los Servicios y Mantenimiento Urbano.
b. La Infraestructura Urbana. 
c. Transformación Urbana. 
d. La Seguridad Pública.
e. La Salud Pública Municipal.
f. La cultura, física, deporte y juventud.
g. La cultura y las artes.
h. Las mujeres y la equidad de género.
i. La educación municipal.
j. La sustentabilidad ambiental y movilidad, drenaje.
k. La promoción económica.
l. La comunicación social.
3. Monto del presupuesto de egresos destinado para el municipio en el 2020.
4. Del monto del presupuesto de egresos 2020, cuanto se destinó para:
a. Los Servicios y Mantenimiento Urbano.
b. La Infraestructura Urbana, pluvial 
c. Transformación Urbana. 
d. La Seguridad Pública, 
e. La Salud Pública Municipal.
f. La cultura, física, deporte y juventud.
g. La cultura y las artes.
h. Las mujeres y la equidad de género.
i. La educación municipal.
j. La sustentabilidad ambiental y movilidad.
k. La promoción económica.
l. La comunicación social.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de particular el pronunciamiento vertido por el Tesorero Municipal conforme a lo manifestado por el Director de Egresos, quien proporcionó copia de la Carátula de Egresos 2019 y 2020, que muestra el Presupuesto Definitivo de correspondiente a cada ejercicio, para atender los puntos 1 y 3 de la solicitud, y, con relación a los puntos 2 y 4, indicó el monto del presupuesto asignado a las Direcciones Generales que prestan servicios de mantenimiento, seguridad pública, cultura, deporte, juventud, etcétera. 
Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que no se realizó la entrega puntual de cada inciso, en especial respecto de los incisos h, i, j y k, indicando que dicha información la tenía cada área, pero no se hizo entrega de la misma.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le proporcionó información respecto de cada uno de los incisos, esto es, respecto de los puntos marcados con los numerales 2 y 4.
En este orden de ideas, la información proporcionada para atender los puntos 1 y 3 que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada por cuanto hace a los puntos señalados.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _Hlk96451588]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01-20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, como se mencionó en el antecedente 6 de la presente resolución, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, sin embargo, del análisis efectuado en el mismo con la finalidad de determinar si actualizaba el supuesto contenido en la fracción III[footnoteRef:2] del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advirtió que, si bien corresponde con el recurso de revisión, el mismo no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, en virtud de que en el mismo se menciona el nombre de otro particular.  [2:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

No obstante, es de señalar que mediante dicho informe el Sujeto Obligado reiteró que se requirió al área que pudiera contar con la información, cuya respuesta fue remitida vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, siendo los documentos con los que se cuenta y atendiendo en todo momento el derecho de acceso a la información pública, en el entendido de que este Sujeto Obligado,  no cuenta con la obligación de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado, y/o bien, de generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, asimismo, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente,  manifestó que con el objeto de atender la inconformidad de la solicitante, se requirió nuevamente al Servidor Público Habilitado competente, realizara una nueva búsqueda de la información, quien manifestó que la información que proporcionó mediante respuesta, es la documentación que obra en sus archivos, ratificando su respuesta.
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por el particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran cumplir dicho fin, tarea que se realizará a través de la siguiente tabla para un mejor entendimiento:

	REQUERIMIENTO
	INFORMACIÓN REMITIDA
	¿SATISFACE EL REQUERIMIENTO?

	2. Del monto del presupuesto de egresos 2019, cuanto se destinó para:
a. Servicios y Mantenimiento Urbano.
b. Infraestructura Urbana. 
c. Transformación Urbana. 
d. Seguridad Publica.
e. Salud Pública Municipal.
f. Cultura, física, deporte y juventud.
g. Cultura y las artes.
h. Mujeres y la equidad de género.
i. Educación municipal.
j. Sustentabilidad ambiental y movilidad, drenaje.
k. Promoción económica.
l. Comunicación social.
	

	PARCIALMENTE

	4. Del monto del presupuesto de egresos 2020, cuanto se destinó para:
a. Servicios y Mantenimiento Urbano.
b. Infraestructura Urbana, pluvial 
c. Transformación Urbana. 
d. Seguridad Publica, 
e. Salud Pública Municipal.
f. Cultura, física, deporte y juventud.
g. Cultura y las artes.
h. Mujeres y la equidad de género.
i. Educación municipal.
j. Sustentabilidad ambiental y movilidad.
k. Promoción económica.
l. Comunicación social.
	

	PARCIALMENTE


Como se advierte del cuadro anterior, el Sujeto Obligado proporcionó información sobre el presupuesto global de egresos asignado en los ejercicios 2019 y 2020, a las Direcciones Generales que prestan diversos servicios de mantenimiento, seguridad pública, cultura, deporte, juventud, entre otros,  sin embargo, únicamente se limitó a proporcionar un monto respecto de los rubros de bienestar social, medio ambiente, seguridad pública y desarrollo urbano, respecto del ejercicio 2019, y de desarrollo urbano y servicios públicos, respecto del ejercicio 2020, Asimismo, la Tesorería Municipal indicó  que sólo se realizaba el registro y la asignación presupuestal global de cada una de las áreas que integran la administración pública municipal, desconociendo como se distribuyeron dichos montos de manera específica a la atención de servicios y mantenimiento, siendo dicha información del conocimiento del área de lo ejecuta, no obstante, además de que como lo refirió el particular, no hubo pronunciamiento respecto de todos los incisos, no debe perderse de vista que el particular solicitó evidencia documental del presupuesto ejercido, razón por la cual la información remitida es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información.
En este sentido, es importante mencionar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual señala en su artículo 292 que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios, en el caso de los municipios el proyecto se integrara con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y organismos municipales, por lo tanto la distribución indica ser hará conforme a lo siguiente:
“Artículo 292.-
…
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:
a). 1000 Servicios Personales.
 b). 2000 Materiales y Suministros.
 c). 3000 Servicios Generales.
 d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.
 e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:
 a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública.”

Como se puede observar, para la formulación del presupuesto de egresos se debe hacer en relación al gasto programable conforme a los capítulos señalados por el Código Financiero vigente en la entidad, estos capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine la Secretaría de finanzas del Estado, y en el caso de los Municipios será corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría, según lo estipulado en el artículo 293 de la norma de referencia.
De acuerdo con el Código en cita, se advierte que para la formulación del presupuesto de egresos, primero se tiene que realizar un anteproyecto del mismo, el cual en el caso de los municipios corresponderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos responsables de realizar estas funciones, formular los anteproyectos en los términos del artículo 300, de igual forma se faculta a la Tesorería para realizar las modificaciones que considere necesarias en el anteproyecto en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la orientación del gasto con los objetivos de los programas, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de equilibrio presupuestario y responsabilidad hacendaria.
De acuerdo con este ordenamiento legal, para el caso del proyecto de egresos del Estado el Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de noviembre el Proyecto, mientras que en los municipios se seguirá lo dispuesto en el artículo siguiente:
“Artículo 302.-
…
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre.”

Ahora bien, el artículo 304 dispone que la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, a nivel municipal, deberá incluir, entre otras cosas lo siguiente:

“Artículo 304.- La presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a nivel estatal como municipal, deberá incluir, lo siguiente:
(…)
VII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 
1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.
De lo hasta aquí expuesto, se puede apreciar que el Sujeto Obligado, para la erogación de cualquier tipo de gasto, debe realizar un proyecto de presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, en donde conforme a la normatividad aplicable exponga de manera clara y justificada la erogación de cada uno de los recursos públicos que le son entregados, como bien se puede apreciar del articulado anterior, los egresos se estiman conforme a las clasificaciones del gasto programable.
Para tal efecto, el Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para los ejercicios fiscales 2019[footnoteRef:3] y 2020[footnoteRef:4], integra como anexo un “Clasificador por objeto del gasto”,  el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf]  [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/nov191.pdf] 

La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, la cual se compone de la siguiente manera:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
· La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
· La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
De igual forma, los propósitos del referido Manual establecen en su capítulo segundo, que los ayuntamientos a través de la aplicación de los recursos públicos serán una parte para operar el programa anual mediante la clasificación funcional-programática para ser identificable y así dar un seguimiento y evaluación respectiva, lo que se transcribe en seguida para mejor entendimiento:
“En el segundo capítulo se describe la Clasificación Funcional-Programática (estructura programática) Municipal con la que han de operar los Ayuntamientos, misma que se define como un instrumento fundamental para la planeación, programación, elaboración del presupuesto, seguimiento y evaluación del desempeño. La aplicación de los recursos apoya a la identificación y vinculación que el presupuesto tiene con otros elementos de la planeación municipal, como son el Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Anual, donde se derivan los componentes de la estructura programática municipal” (Sic)

Las categorías programáticas se integran por seis diferentes niveles de agrupación, según lo previsto en el “Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto”. En el Estado de México, la Clasificación Funcional del Gasto armonizada está estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer par de dígitos de la clasificación de 28 funciones identificadas por el segundo par de dígitos, 111 subfunciones correspondientes al tercer par de dígitos, 74 Programas presupuestarios que se identifican con el cuarto par, 107 subprogramas, el quinto par y 192 proyectos que pueden visualizarse en el sexto par. La totalidad de categorías que integrarán la Estructura Programática son:
1. Finalidad: la finalidad agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos, es decir que presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población, mismas que se dividen en:
· 1er finalidad “Gobierno”: comprende las acciones propias de gobierno.
· 2da finalidad “Desarrollo Social”: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio de la población.
· 3er finalidad “desarrollo Económico”: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la producción y prestación de bienes y servicios públicos.
· 4ta finalidad “Otras no clasificadas en funciones anteriores”: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes.
2. Función: nivel de agregación del destino de los recursos del sector público, que se identifica con los campos de acción que el marco jurídico le establece al sector público. Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los objetivos de corto, mediano y largo plazo que se persiguen, lo que contribuye al logro de objetivos generales de acción.
3. Subfunción: corresponde a un desglose pormenorizado de la Función, para identificar con mayor detalle la participación del sector público. Muestra un conjunto de acciones que persiguen objetivos y metas específicas que favorecen el logro del objetivo de la Función, y comprende por lo general, más de un programa.
4. Programa: es un conjunto organizado de proyectos agrupados en Subprogramas, que satisfacen un objetivo específico de las dependencias o entidades públicas para alcanzar varias metas.
5. Subprograma: subconjunto del programa que reviste las mismas características y tiene la finalidad de agrupar los proyectos con base en objetivos y metas específicas, que identifican un logro o un beneficio producto del programa.
6. Proyecto: conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos del Programa y del Subprograma, en el que se definen metas y recursos para cada unidad ejecutora que lo lleva a cabo.
Conforme a lo anterior, se advierte que el presupuesto de egresos, para la clasificación de los gastos debe utilizar como herramienta la estructura programática sugerida por el Acuerdo de clasificación funcional, para lo cual se deben identificar las funciones que tendrán los egresos conforme a la estructura programática propuesta, en ese sentido la clasificación programática tiene por objeto establecer la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos la cual permitirá organizar las asignaciones de los recursos de forma representativa y homogénea, conforme al siguiente formato:
[image: ][image: ]


Estructurándose la referida clasificación de la siguiente forma:
[image: ]
Asimismo, conforme a la descripción de la clasificación programática propuesta se puede advertir que dentro del presupuesto de egresos municipal se podrían contemplar erogaciones relacionadas con diversos programas relacionados con la materia de la solicitud, como por ejemplo el relativo a la inclusión económica para la igualdad de género, que contempla los proyectos de capacitación de la mujer para el trabajo, los proyectos productivos para el desarrollo de la mujer, los proyectos de inclusión financiera e igualdad salarial para la mujer; el de Cultura física y deporte, que contempla los proyectos del fomento de las actividades recreativas, y el impulso y fortalecimiento del deporte de alto rendimiento; el de Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, que contempla los proyectos de promoción y difusión de parques y zoológicos, desarrollo y protección de la flora y la fauna, la prevención y combate de incendios forestales, entre otros.
A efecto de ilustrar lo anterior, se agregan las siguientes capturas de pantalla del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, Clasificación Funcional - Programática municipal, previsto en el Manual para la Planeación del ejercicio 2019:
[image: ][image: ]
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En esta tesitura, conviene mencionar que una tarea importante de la Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal, UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en el manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a); el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden. 
Se continua con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2019; definir los objetivos que se pretenden alcanzar, y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.
El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Organismos Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto.
Para apoyar este proceso se deben tomar en cuenta lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal; así como los indicadores de Desarrollo Social y Humano, estableciéndolos como instrumentos para la planeación, el diseño, la ejecución y la evaluación de política de desarrollo social, estos instrumentos apoyan la integración del diagnóstico del entorno de responsabilidad por programa y permite el direccionamiento del gasto de manera congruente y racional. El formato PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal anterior y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio que comienza.
 Las acciones relevantes que se incluyan deberán interrelacionarse y amalgamarse hacia el fin y propósito definido. Dichas acciones representan los efectos inmediatos que se pretenden conseguir derivado de la implementación de los proyectos y que en su conjunto permiten alcanzar los objetivos determinados y pueden llegar a generar un impacto o beneficio social en el mediano o largo plazo. En estas acciones estarán ya incluidas las de carácter adjetivo, mismas que no es necesario referenciar en el Programa Anual, ya que suelen ser de tipo administrativo, como lo son por mencionar sólo un ejemplo, la compra de bienes muebles, vehículos o insumos que permiten la ejecución de acciones de gran impacto.
En la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos deberán identificar cuando sea el caso, la ubicación geográfica de sus acciones relevantes en la descripción de la acción. Lo anterior implica que deberán programar sus acciones y metas con identificación territorial georreferenciada. Es importante destacar que la determinación de las metas de actividad sirve de base eventualmente para la construcción de los indicadores, por lo que en cada una de ellas se observará de manera analítica y responsable esta relación, sin perder de vista la asignación presupuestaria.
En la formulación del Programa Anual es importante asegurar que exista la debida correspondencia entre el conjunto de metas de actividad establecidas en los proyectos agrupados en cada programa, las cuales quedan determinadas en el formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe consultar en el formato PbR-01b “Descripción del Programa presupuestario”; es decir, cada meta de actividad deberá tener algún grado de contribución al logro de uno o más objetivos y en su conjunto, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.
El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2019”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión.
El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.
Derivado de lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado, pudo contemplar en el presupuesto de los ejercicios 2019 y 2020 los programas relacionados con las materias de servicios y mantenimiento urbano, la infraestructura urbana, la infraestructura urbana pluvial, la transformación urbana, la seguridad pública, la salud pública municipal, la cultura, física, deporte y juventud, la cultura y las artes, las mujeres y la equidad de género, la educación municipal, y la sustentabilidad ambiental y movilidad, razón por la cual, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, este Órgano Garante estima procedente ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en observancia del procedimiento previsto en los artículos 53 fracciones II y IV  y 162  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en aquellas áreas que resulten competentes -como lo es la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal, UIPPE municipal o su equivalente-, haga entra al particular el soporte documental correspondiente, al mayor grado de desagregación posible, por lo que si derivado de la búsqueda que se ordena no llegara  a localizar información relacionada de alguno de los rubros precisados por el particular, por no haberse contemplado en el presupuesto de egresos, bastará con que así se haga de su conocimiento para tener por colmado su derecho de acceso.
Finalmente, se menciona que no pasa desapercibido para este Órgano Garante el particular, al no ser experto en la materia omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, lo cierto es que es obligación del Sujeto Obligado dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega de los documentos, que hubiere generado en el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración, en los que obre la información que le fue requerida.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00689/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, entregue, vía SAIMEX, el soporte documental en el que conste, al mayor grado de desagregación posible, lo siguiente:
1. Del presupuesto de egresos para los ejercicios 2019 y 2020, cuanto se destinó para los siguientes rubros:
a. Servicios y mantenimiento urbano.
b. Infraestructura urbana y pluvial
c. Transformación urbana. 
d. Seguridad pública.
e.  Salud pública municipal.
f. Cultura, física, deporte y juventud.
g. Cultura y las artes.
h. Mujeres y la equidad de género.
i. Educación municipal.
j. Sustentabilidad ambiental y movilidad, drenaje.
k. Promoción económica.
l. Comunicación social.
En el supuesto que la información ordenada en alguno de los incisos, no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS  DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Bajo esta misma tesitura, en atencién al punto 4; me permito informar que del presupuesto
de egresos 2020, se desting para:

* Desarmollo Urbano  $4, 155, 503.00
« Servicios Piblicos  $286, 326, 954.48.
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‘Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevencion, conservacion, proleccion. saneamiento y.
restauracién de Ios ecosistemas, con la finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de Meéxico, asi como
fomentar la educacién ambiental, el manejo de dreas verdes y arbolado en zonas urbanas.

0201050101 Preservacién de los ecosistemas y Ia biodiversidad

020105010101 Promocién y difusion do parques y zo0logicos

“Contempia las acciones (endientes a promover y dundi los parques fecrealvos MunIGpales, 3 aves Ge 105 Medios Masos de Comunicacin. coordinar y

‘apoyar actividades culturales y deportivas en Ios parques; asi como promover y coordinar talleres, cursos, campamentos y visitas especiales en parques.
recreaivos.

020105010102 Desarrollo y proteccion do Ia flora y fauna

Tntegra acciones destinadas a apoyar el manejo y conlrol de 1as areas nalurales prolegidas Gel (eriorio estatal, ncluye las faciidades para el mantenimiento
y Ia procuracién de recursos para apoyar la proteccién de las distintas especies de Ia fauna en peligro de extincion.

0201050102 Proteccién forestal

020105010201 Provencién y combate de incendios forestales

Tncluye as acciones tendientes a eviar la degradacion del recurso forestal por 105 efecios del fuego, coniens 1as aclividades en donde participan 10s es
¢rdenes de goblemo, las brigadas municipales contra incendios, productores forestales y agropecuarios, organizaciones de productores y poblacion en
general para a prevencién y combate de incendios forestales.

020105010202 Inspoccién y vigilancia forestal

“Comprende acciones para preven, combalir & Inhibir 1a tala dlandestina a ravés de operalivos coordinados con Instituciones de seguridad, asi como.
inspecciones a industrias y predios forestales, flros de revisién al transporte de materias primas y productos forestales maderables y no maderables para
verificar su legal procedencia y elaborar los dictamenes para determinar los impactos ambientales y reparacién de dafios.

0201050103 Restauracion forestal

020105010302 Reforestacién y restauracion integral do microcuencas

Tncluye las acciones de apoyo para la restauracion de las cuencas hidrolGgicas existentes en el (erlonio estatal (v.g. Panuco, Lerma, Balsas y Valle de
México), con el fin de reverli la degradacion e suelos y mantener una buena calidad del agua, se agregan las acciones de apoyo para el
‘acondicionamiento de suelos (subsoleo y terraceo), y desarrollo de obras de control de escurrimientos (presas de gavion, zanjas, trincheras), los trabajos.
inherentes a a reforestacion, acciones de mantenimiento y proteccién (brechas corta fuego, cercado, cajeteo, deshierbe, poda, fertizacion, riego de auxiio,
control de plagas, entre ofras): asi como una constante supervisién y monitoreo de las dreas reforestadas para asegurar su sobrevivencia.
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Asimismo, atendiendo al punto 2; el presupuesto global de egresos 2019 asignado a las
Direcciones Generales que prestan diversos servicios de mantenimiento, seguridad pibica,
cultura deporte, juventud, et es el siguiente:

* Bienestar Social  $133, 158, 348,86
* Medio Ambiente 520, 342, 54951
+ Seguridad Publca 5297, 343, 106.56
+ Desarrollo Urbano 5, 413, 487.00
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